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Ayunlom¡énto
SANTA TUCIA
SERVICIO DE SUEVENCIONES

Ref: LEAf/lls
Asunto: just¡ficación de la subvencióñ

ANUNCIO

Se hace público, que por la Alcaldía Presidencia de este Ayuntamiento se ha dictado
Decreto N" 07 I 5/201 8, de fecha l6 de febrero de 201 8, cuyo tenor literal se inserta a continuación:

"DECRETO

Vista la documenlación de juslífcación da Ia subvención, obranÍe en el expecliente 3.2/2017,
concedida a la entidad ASOCUCION DE VEC'INOS yNIGUADEN DE LA BLANCA-CERCADO
BOLAÑOS, con NIF G-35268747, con cargo a Ia aplicación presupuestaria 3380-4800012 denominada
SUBVENCIÓN A.T/. YNIGUADEN DE LA BLANCA C.B. POT IM \MPOTIC dC CINCO MIL
OCHOCIENTOS EUROS (5.800,00 €.1 para Ia reqlización de las actívídades, íuncionumiento y.fieslqs
del municipio, y con cargo a Ia aplicación presupuestaria 9240-7800007 denominada SUBVENCION
INVERSIÓN Y EQIJIPAMIENTO WIGUADEN DE LA BLANCA CERCADO BOLAÑOS POT tM

importe de CUATROCIENTOS VEINTIÚN EUROS 421,00€) para equipamiento, conespondiente al
ejercicio 2017.

Visto el informe propuesta emitido por la Jefe de Servicio de Subvenciones con fechu 23 de enero
de 2018, cuyo tenor lileral se transcribe a continuac¡ón,

"Y¡sb el expediente n'3.2/2017 dejustificoción de Ia subvención concedida en el ejercicio 2017 a Ia
CNIidAd ASOCIACIÓN DE YECINOS YNIGUADEN DE LA BLANCA CERCADO BOLAÑOS úN NIF
G35268747 por un inporte de SEIS MtL DOSCTENTOS l/EINTIUN EUROS (6.221,00€).

I/istq lq instancía presentada por la entidod ASO('lAClON DE VECINOS YNIGUADEN DE LA
BLANCA CERCADO BOLAÑOS con registro de entrada n' 967 de fecha 11/01/2018, mediante la cual se

presenla, en liempo y fitrma, la documentación just¡frcativq relalíva a Ia subrención concedida.

Que a medio del presente escrito y vistos los antecedentes obrqntes en esta Dependencia, en lo que a
este procedimiento de justífcación cotesponde, INFORMO:

Primero.- Por Decreto de Alcqldía núm. 3137/2017, de fecha 10 cle mayo de 2017, se uprobrl el
Convenio regulador clel procedimiento de concesión de las subvenciones, en régimen de adjudicación
d¡recto, correspondienle al ejercicio 2017, a las Asoc¡aciones de Vecinos, Federación de AA.VV. y denós
colectivos paru lu celebración de las fiestas del municipio tle Sqnta Lucía, publicodo en el tablón de

anuncios y en lo pógina web del Ayuntamiento de Sanla Lttcía, con un plazo para entregar solíciludes y
documenlqción desde el 26 de mayo al7 dejulio de 2017.

Segundo.- Por Decreto de la Alcaldía núm. 6559/2017, defecha 28 de agosto de 2017, se uprobó lu
concesión de unq subvención diecta a la entidqd ASO(IACION DE VECINOS YNIGUADEN DE LA
BLANCA-CERCADO BOLAÑOS, con NIF/CIF C-35268747, con cargo a la aplicación presupuesturía 3380-
4800012 denominadq SUBVENCIÓN A.V. YN|GUADEN DE LA BLANCA C.B. por un ímporte de CINCO
MIL OCHOCIENTOS EUROS (5.800,00 €) para la reelización de las actividades, funcionamienb y Jiestqs
del munic,ipio, y con cqrgo a la aplicación plesupuestar¡a 9240-7800007 dent¡minada SUBI/ENCION
INVERSIÓN Y EQU]PAMIENTO YNIGT]ADEN DE LA BLANCA CERCADO BOLAÑOS POT UN iNPO C dC

CUATROC IENTOS VEINTIW EUROS (42 1,00€) paro equ¡pamiento.

Tercero.- Con fecha 1.3 de septiembre de 2017, se susuibió el Convenio Regulador de colqborqción
CON IA ENIidq(] ASOCIACIÓN DE VECINOS YNIGUADEN DE LA BLANCA-CERCADO B)LAÑOS. CON

NrF/ClF G-35268717, por importe totql de SEIS MIL DOSCIENTOS VEINTIUN EUROS (6.221,00€ en la
que se establacen las condiciones y compromisos aplícables a la citada subvención.



Cusrto.- Por Decreto de Alcaldia nún. 7042/2017, defecha 28 de septienbre de 2017, se aprobó el
recr¡ru¡cimienlo de la obligoción, toda vez que ha sido concedidq l.r subvención y suscrilo el Convenio.

Vi.sto el expediente administrativo en el que consta Inforne del Jefe tle Semicio de Dinamizqción de

Colectivos y Desart'ollo Municipal defecha ló de enero de 201,9, con el siguiente tenor liferal:

"l'isfo el exped¡ente adminísÍrativo hamíta¿lo en rclación a las subrencíones concedídas a las Asocíaciones de
I'ecinos, Iederacíón de AA.l'l'. y demás colectivos para la celebración de las treslas del muhic¡pio inscrílas en el
Registro ltlun¡cípal de Asociacíones I'ecinales del Ayuntamíento de Santa Lrcía, correspondienle al ejercic¡o 2017
(t,xped¡enle Admíúístatí\'o 0212017) - Convenío regulodor del proced¡m¡enlo ¿le concesión de las sübrenciones
aprobado por Decreto de Alcaldia n" 3137i2017, en rclación al procedimiento de justiJicacíón de la Subvencíon
conceditla en relación al expediente 3.2D017 se emíte el siguienÍe INFOnME al que son de aplicacíón los sigüienles:

ANTECEDENTES DE HECHO

Prime¡o= Por Decreto de ,llcaldia ntin. 3137/2017, de fecha l0 de mayo de 2017, se aprobó el Convento
regulador del procedímiento de conces¡ón de las sbvenciones. en réginek de adjudícación dírecla, correspondíenle a!
ejercícío 2017, a las Asociaciones de I'ecinos, Federación de AA.l l'. y demás colectirns para la celebración de las

festas del municipío de Santa Lucíu, pxblicado e el tablón de anunL,íos y en la pcigina veb del Ayünram¡enlo de Sanla
Ltrcía, con w plazo para entregar solic¡htdes y documehtación desde el 2ó de ma.,-o al 7 de julio de 2017.

Segundo.- La Clóusula Primero del Convenío regulador del I'rocedím¡ento de coñcesión de subvenciones a las
Asociaciones de I'ec¡nos, Federación de ,1,1.1'l'. -v denás colect¡vos paro la celebración de las festas tlel ñunic¡pio ticne
por objelo ofrecer a los vecinos/as espacbs y activ¡dades para la conúrencia ), la pdrricipec¡ón, fomentando la
divulgackin de nuestras trediciones y de la cultura popular caner¡a y promociók tülística del Ayunlamiento de Sotllu
Lucia y regular el régímen de oblígaciones derivadas de la p1rticípación mükic¡pal en la Jinanciación pora colaborar,
dentrc de los línites presupuestarios a sufragar los gastos genercles de aclividades, funcionamienlo, equipam¡enh,
ínrersión y la celebración de las festas del munícipb.

Terce¡o.- Por Decreto de la ,'llcaldia nún. ó559/2017, de fecha 28 de ogoslo de 2017. se aprobó concesíón de

UNA SU,TENC\óN d¡TECIA A IA ENTidAd ASOCIACIÓN DE YECINOS YNIGUADEN DE LA BLANCA'CERCADO
BOAIÑO$ con n-ll"/CIF G-35268747, que será abonada, con cargo a la aplicación presupuestarkt 3380-1800012
denominada SURVENCION A.V. YNIGUADEN DE LA B|/INCA C.B. por un importe de CINCO MIL
OCHOCIENTOS EUROS (5.800,00 Q para la realizacíón de las ecti\)ídades, fitncionamiento , J¡estas del mü|icip¡o, y
con cargo a la apl¡cación prcsupuestaria 9210-7800007 denomínade SUBVENCION INVERSION Y
EQUIPAMIENTO VNIGUADEN DE LA BLANCA-CERCADO BOLANOS por un ínporte de CaATROCIENTOS
VEINTIUN EAROS (121,00Q para equípamíenlo del Presupuesto de Gastos del eiercícío 2017.

Cuono- ('on.Jctha 13 tle septiembre de 2017. se suscribió el (\tnvenio Regulador de colaboración con la
cnlidad ASOCTACION DE VECINOS YNIGIIADEN DE L4 BL4NCA-CERCADO BOLAN0S, cok NIF/CIF G-

-152ó8717, por inporte lotal de SEIS MIL DOSCIENTOS VEINTILN EIJROS (ó.221,009 en la que se establecen las

condiciones y compronisos aplicables a la citada sübwncíón.

Qu¡nfo.- I'ot Decrett¡ de Alculdía nún. 7012/2017, de fecha 28 de septiemb.e de 2017. se aprcbó el
reconocimienlo de lo obl¡gacíón, lodave. que ha sído concedida la sthtencíón y suscrílo el Convenk¡.

Set1o.- Que la Cláusula Duodécima de Justi./icacíón establece la forma y el pla:o en que debe procederse a la
pert¡nente Justífcacíón. I)n ünnto a este últ¡no, el plazo para proceder a la justifcación fnaliza el 3 I de enero de 2018.

Séptimo.- Que con legisttto de enfrada eh este .4yuntamíento núht. 967, de fecha I I/01/2018, por lo l:níidad
ASOCIACION DE VECINOS YNIGUADEN DE LA BLANCA C.8., presentó la documentaciót, jüsííIcat¡va rclatí\)a a
la subvención concedída al mísmo en el expediente de referencia de acuerdo con la referída Cláusula Duodéc¡ma de esle

Octato,- Que ha acreditado haber dado pubticidad a la financiación del A)/unlam¡enlo, conlorme a la cláusula
Noveno, publicítando mediante programa de aclos y fotos.

A dichos hechos le son de apl¡cación los síguienles,



OFICIf{AS I.IUNICIPALES
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Ayuntoñiento
SANTA TUCIA

SERVICIO DE SUBVENCIONES
Ref: LEAT/lls

Asunto: justificación de la subvénción

CONSIDERACIONES

I.- I'ísto lo dispuesÍo en el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noúembre, General de Subl,encíones en

relac¡ón con el Cap¡tulo ll relativo a la justificacíón cle las subvenciones del Título II relatívo al procedim¡ento de

gest ión y justifcacíón de subvencíones del Real Decreto 887/2006 de 2 I de julio por el que se aprueba el Reglamento de

la Ley 38/2003 de 17 de noviemble Ge eral de Subvenciones.

II.- Visto lo dispLlesto en la Cláusula Duodécima del Conyenio Regulador establece la forma y el pluzo en que

debe procederse a la pertinente jústifc.tc¡on.

¡'or todo lo expuesto ), tenienrlo en cuenla la inslancfu ), documentación presentada por el representatúe legal de

la entidad, la justficacíón de la subvencion conced¡da se corresponde con el proyecto presentado y que dicha
doc mentac¡ón se ha presentado en tiempo y /¿,rmo, se inlorma FAVORABLEMENTE dado qte se ha cumplído el
destíno de la subvención concedidct de confonidad a las condiciones .lel otorgam¡ento.

Sanld Lücía, ¿t l6 de enero de 2018-
Jefe de Semicío de D¡namización de Colecliros y Desan'ollo Mu ¡c¡pal

(Decrc to de A lcaldia n' 60 I 0/20 I 6 de I 3 de sept iembre de 20 I 6)

Fdo: Antonío Guedes Guedes.

PROPUESTA DE RESOLUCIóN

PRIMERO.- Aprobqr lq just¡fcqción de Ia subvención conced¡da por este Ayunfamíenlo, en rég¡men
de odjudicación directq, q Iq entidqd ASO('IA('ION DE YECINOS YNIGUADEN DE LA BLANCA-
CERCADO BOLAÑOS, con NIF/CIF G-35268747, con cargo a la aplicac¡ón presupuestario 3380-4800012
del Presupuesto de Gastos del ejercicio 2017 denominada SUBVENCION A.y. YNIGUADEA DE LA
BLANCA C.B. por un importe de CINCO MIL OCHOCIENTOS EUROS (5.800,00 €) pqra Ia real¡:ación de
las activírlarles, funcionqmiento y fr9stqs del nunicipio, y con cargo a la aplicac¡ón presupueslat iq 9240-
7800007 denominadu SUBVENCION INvERSION y EQUIPAMIENTO YNIGUADEN DE LA BLANCA-
CERCADO BOLAÑOS por un impoúe de CLJATR)CIENTOS ,/E|NTIUN ELIROS 1J21,00€) paro
equipamiento, cuyas f.tcturas son las s¡guientes:

TOTAL PROYECfO 6.271-00 €

Ac tiv idades v fun ci ona n ien t o 2.500,00 €

3.300.00 € 3.350.00 €

42t,00€

s0.00 €

FECHA FACTURA EMPRESA IMPORTE

25 06/20t 7 181/ l7 Dana¡i S C.P 86ó 7t) €

10/t0/2017 I 820 Guslaw l,óDe: Medina-Sc Sound Canarias r.862.67 €

.26/0620t 7 F/t 79 Pirotecn¡ca San M¡süet S.L.U. r.000.00 €

3.Il.iestasSanJuan

3.2 Día del Vec¡no (13 de mow)

20/10 20t 7 302t',t7 Damasi S.C.P. 53.50 €

3,3 Excursiones

t0108/2017 t6t2/20t 7 7ranspo e ,4bianJera S.L. I t3,30€

26 07,2017 1J82 2017 TransDo e Ab¡anwra S.L. t95.70€

3.1 Carnaval Oó de f¿b¡e¡o)

2ó.02'2017 28117 Danas¡ S.C.P. 300.00 €

3.5 Finaos (31 de octubre)

02i1112017 3t 5/t 7 DanasiS.C.P. 900.00 €

3t/10 20t 7 6-1706t9001 suDe rnercado Bolaitos S. I.- 38.97 €

3.ó Actividades de l/etuno (ló de seDliembrc)



18/09/2017 )65/17 Dunav S.C.P. 267,s0 €

t6/09/20t7 0t9 A.l. Anor ()anario 200.00 €

4.- Funcionom¡ento

I I I 1/2017 6-1706)9686 SuDemercado Bolaños S. 1,. 78.77 €

3l/05/2017 6-t70609500 Su¡re nnercado Bolaños S. L. 6 3, I 3 -4 1,90) 21.23 €

D/03/2017 cMM70t N00ó9 t39 Lnd¿sa Ln¿rú¿ XXL S.L. s3.t0 €

09/05/20t7 (:M1V701N0116277 f.ndesa Eneryia X^1, S.L. 58.59 €
l0/07/2017 cMM70tN0l75J71 [ndcsa Enen¿ía.\'XL S. L. 120.0t €

02/08/20I7 c M¡'170 tN0t95339 Lndesa Enerxia )',Y1, S.L. 29, t8 €

01/09i2017 cMM70tI02t 7837 Endesa [:neeía XXl, S.L. 16.29é

05,,10/20I7 cMM70 tN0210631 tndesa tnertaia )\'1, S L. 55,80€

5. EouiDamiento

I3/12.20t 7 0t7-00t 2-661379 I.eturj Me ¡n EsDaña S.L.U. 431.90 €

Total Avuntamienlo ó,696.41€

425,1t é

SEGANDO.- Notrficqr esta resolución al interesado con e\pres¡ón de los reatrsos qle en Derecho
proceda. As¡mismo, devolver las facf uras originqles estqmpillqdqs.

TERCERO.- Notifcar la presente resoluc¡ón ql Departomento de lntervención de Fondos Munícipal,
srtn de que se procedq q lq realización de los trámites oporhulos.

Por lo expuesto, se informa FAVORABLEMENTE dado que se ha cumplido el destino de la
subvención, en conformided con las condiciones estqblecidas para la concesión de la subvención.

Santa Lucíq, a 23 de enero de 2018.
La Jefo Acctol. de Servicio de Subvenciones.

(Decreto de Alcalclía n'7177/201ó, de 03 de No\iemhre de 2016,)

Fdo.: Lara E. Alv.tr¿: Torres.

Visto el informe, emilido por la Intervencüin Municip¿l de fecha 05 de febrero de 2018, enelque
se fscaliza farorablemente el expediente perq Ia justilicación de Ia subvención, con el siguienle tenor
literel:

"INFORME DE FISCALIZACIÓN PREVIA LIMITADA

Solicitante : SERqCIO DE S ABVENCIONES
FiSQIi:ACióN : JUSTIFICACIóN S UB VENCI ÓN- PAGO ANTICI PA DO

fisb et lnfome- Propüesta de la Sra. Jefe Acctal. de Sübyenciones, ¿e Iecha 23/01/2018, lec¡bido en lnteflenc¡ón en lecha
2401/2018, y de conlornidad con el artículo 214 del Real Decleto Legislatho 2/2001, de 5 de mano, por el que se aprueba el Texto

Refnd¡do de la kli Reguladora de las Haciendas Locales, se em¡te el sigu¡enk,

DATOS DEL &YPEDIENTE

2n0r7 Q.2n0t7)
SABVENCIONES A LAS ASOCIACIONES DE 

'ECINOS, 
FEDERACIONES DE

ASOCIACIONES DE VECINOS Y DEMAS COLECTIYOS RECOGIDOS EN EL
PES PAM LA CELEBRACIÓN DE L,IS FIESTAS DEL MUNICIPTO DE SANTA
r,uciA.

Objeto de Ia s bvnció :
t,S, FINANCUCIóX DE PROYECTOS, ACTIWDADES, FUNCIONAMIENTO'
INVERSIÓN. EOAIPAMIENTO Y FIESTAS DEL MUNICIPIO.

Benefctanos.
LAS ASOCIACIONES DE V'ECINOS, FEDERACIONES DE ASOCUCIONES DE
VECINOS Y DEMÁS COLECTIVOS RECOGIDOS EN EL PES.



OFICITAS MUNICIPALES
Avda. de las rraianas, 151 Tlfs: (928)727200 Fax (924) 7272 35
35110 Sant¡ Lucí¡-Gr¡n Canaria N.I.f. P-35023{m-A N" Rslro:01J50228

Ayuntomiento
SANTA LUCIA

SARVICIO DE SUBVENCIONES
Ref: LEAT/lls

Asunto: justif¡cación de la subvención

P rccedimíento ¿e conce s¡ón :

ADTUDICACION DIRECTA- SABVENCION NOMINATIYA (PREVISTA EN EL
PRESAPUESTO GENEK4L DEL AYUNTAMIENTO DE SANTA LUCIA PARA EL
EJERCICIO 2017, EN L./I BASE }6 DE EJECUCIóN DEL PRESUPUESTO Y EN
EL PLAN ESTRAT-EGICO DE SUBWNCIONES PAR4 EL EJERCICIO DE 2017)

L¡ercrcio presupucstar¡n: 20t7
(-onreno regülúdu DECRETO DE ALCALDIA 3137/2017, DE IO/05/2017

Concesñn Je l¿ sbvenc¡ón: DECRETO DE ALCALDIA ó559/20]7, DE 28/08/2017

Fec ha susc r ¡Dc ¡ó n c oñven io : I3/092017
ASOCIACION DE VECTNOS YNIGUADEN DE LA BLANCA- CERCADO
BOLAÑOS

G-3526E747

A ph cucón prc.\utrü¿ !lana :
3380-48OOOI2- SUBVENCION A.V YNIGUADEN DE LA BLANCA CERCADO
BOL,IÑOS I2.5OO.OO €- ACTIVIDADES I' FU NCI ONAMIENTO)

A p I icac ión p re supue s t a | ¡ a :

33EO48OOO12- SUBVENCION A,V YNIGUADEN DE LA BLANCA CERCADO
BOLAÑOS (3.3OO,OO €- REALIZACIÓN FIESTAS DEL MUNICIPIo- FIESTAS
SAN JUAN)

Ap I i cación prc sup e st ar¡a :
9240-7EUn07- SUBVENCTON TNVERSION Y EQArp. A.V YNTGUADEN (42r,00 €-
EOUIPAMIENTO)

Inporte concedulo al beneficiario: 6.221,00 €
Reconocimienlo de la oblización: DECRETO DE ALCALD¡A 7042/20]7, DE 2E/092017

EXTREMOS COMPROI'ADOS. BASE CUANTA. PLAZODE E,IECUCIÓN DE

L4 ACTII'IDAD; BASE DUODÉCI4A. JUSTIFICACIó\. /$IA^S DT:L

CO.\YfAIO RI:GUIJDOR APROAlDO POII DI,CRLI O DL ALCALD¡A N"

3137/20r7, DE )0/05/2017

'/ERIf'ICADO
Si/NO

OBSERI/ACIONíS

La a.¡ividud s. ha rcalEado desde el I de enero al 3l Je dicienbrc de sl

(-onsta Metñoriu explicaliya de las acli\,¡dodes reali:adas conJorme al
pro):eclo paru el que se solic¡tó tnanciación ) en la que consten

docunentación gróJica que acred e la púl¡cidad realindo por el
benelciario dado el caúcter públtco de la frnanciac¡ón objeto de

subvención (fotogaÍas de las activitlades, carteles, dípticos, ]mncartas.
inlornac¡ón ed¡lada y/o publ¡cac¡ones de los ned¡os de conun¡cdción).

s¡ Se adjunta el prcgama defestas

Consta Decla¡ación ft\pons¿ble del Prcs¡denle/a de la ent¡dad en el que

se hdga conslar quc Ia atuda conced¡da ha s¡do dest¡nada a los lnes
para |os que fue concedida así como qte [as facnÍas Ee se presentan

corresponden a kx fines para los que ;firc concedida la subyención_

Modelo nornal¡.ado. ,,lnexo fL

si

Consta Declanción ruspo sable del Presidehte/a de la entirlad en el que

se haga contdr s¡ se han rccibido o na otras apoúac¡ones, aydus o

subyenciones para la nisma jnalida.l, la suma de ¿stas no s peran el
coste de Ia acl¡r¡dad. tlodelo Norüali:ado. /lnero I'1.

st
No se ha rec¡b¡do olras s bvenc¡ones,

ayrda& ¡nglesos o rec|rsos qüef a cien
Ias acÍ iy ¡dade s s u byen. i onadas_

Consta Relación de justifdrñtes de gasto segí,n modelo normalizado

Anexo al que se uniún las Íacturas o g¡nales. Las lactura: deherán

cünplir los rcquis¡tos establecidos en la nornatiya por la que se rcgulan
Ias obligaciones de facturación y debeún ¡r acompañadas de los
juslÚcanles acreditatñtos del pago que deberón tenerfecha conprend¡¿la

entre el I de enero y el 3l de dicienbre del año de la conrocator¡a (cop¡a

de tra slerencia: hancatias, resguaftlo de pagos con tarJetas, copia ¡le
cheques, exlrac¡os bancarios, 'rccibien netálico", etc.). Anexo l,lll.

-Sr

S e adjun ían lac lu ras j us t d¡ ca t ¡\)as q ue
cumplen los requ¡silos pre\)istos en elRD
I619/2012, de 30 de noriemhre, pot el que

se aprueba el Reglanentopor el que se
regulan las obligac¡ones de lacturución
con sus correspondientes J ü \ttfcan¡es de

paso.



LA DOCUMENTACIÓN TUSTTFICATIVA DE L/I TOTALIDAD DE
LA SUBTENCIÓN concedda rck da en los aparíados anter¡ores,

debeú rcnitirse cono fecha lím¡le hasla el dla JI DE ENERO del
s1

(Reg. Entrada n" 9ó7 , de lecha
I 1/0t/20t8)

OTROS EXTR E ]ITOS CO IT PRO BADOS.
YER]FICADO

sí/No
ORSERYAC]ONES

Consta lnlonne det Je.fe de Senicio de Dinan]i:ación de Colect¡ros y
De sarr o I I o ¡,tun ic ipal.

sí Inlorne de fecha l6/01/2018.

Consta Jnlome propuesta favorable a la aprobación de Ia Justt¡cación
presenlada por el benefciario rekrido, en el qrc consta rclac¡ón de

facturas conlprchada' eñi[ido por Ia Jela de Servicio de Subwhciones.

si Inlome de Íecha 23/01/2018

De con las bases de e¡eatción del Prcsupuesto prorro4.ldo para el presente eiercicio, el artículo 219 2 TRLRHL

estajscal¡:ación se ha limitado a comprobar quefgüru en el expediente los documentos yto exrrenos que se relacionan. Io que en ningun
caso e\ine al Deportamento Gestor de cunpl¡r todos los tú¡n¡tes ylomalitat los documentos que ex¡ja la nornatíva r¡genle.

,'ftlJ cuunlo anlecede, quien suscribe info¡ma fa'orable enle los doamentos r/o extrenos comprobados' por lo que a la

fi:cali:¡tción L¡t ilada Pre,,'i6 de lo so[icilado se lejiere.
Ln Santa Lucía. a 5 de febrero de 2018.

La lnterventora

Noeni liaya Orge¡ra

La Técn¡co de Intenehción.
(l'D ," 8Lt7l 2017.d¿22 l¡2017)

Ido-: Inrnaculada del I'¡no Süá¡et

De conformidad con lo anteriotmente expueslo, esta Alcaldía, en uso de las atribuciones
conferidas por el ert. 2l de lavigenle Ley Reguladora de las Bases del Régimen LocaL Ley 7/1985' de 2

de Abril, y demás notmativa concordante y complemenlaria de general y pertinente aplicución, HA
RESUELTO:

PRIMERO.- Aprobar la jtstificacíón de Ia subvención concedida por este Ayunlam¡ento' en

régimen <)e adjudicación dir-ecta, a la entidad ASOCUCION DE VECINOS WIGUADEN DE L4
BLANCA-CERCADO BOLAÑOS, con NIF/CIF G-35268747, con carSo a Ia aplícación presupuestaria

3380-4800012 del Presupuesb de Gastos del eiucicio 2017 denomínada SUBI/ENCION A.V'

WIGUADEN DE LA BLANCA C.B. por un ímporte de CINCO MIL OCHOCIENTOS EUROS (5 800'00

€) para la realízación de las actividades, .funcionam¡enlo y frestas del municipio, y con cargo a la
apiicación presupuestaria 9240-7800007 rJenominada SUBVENCIÓN INVEFSIÓN Y EQUIPAMIENTO
I'¡{IGUADEN DE LA BLANCA-CERCADO BOLAÑOS por un ¡mporte de CUATROCIENTOS
VEINTIÚN EUROS (421,00€) para equipamienlo, cuyas facturas son las siguientes:

IDIAI. PROYECTO 6.27r.00€

A cl ¡ | idade s v lun ci ona n ien t o 2.500.00 €

3.300.00 € 3.350,00 é'

42t.00€

50.00 €

FECHA FACTUR4 EMPRESA ]MPORTE

25/06/2017 t8t/t7 Dañasi S.C.P. 866.70 €

10/10/20t 7 I 820 Cü$avo LóDe. Medina-Sc Soand Canarias L862.87 €

26/06/2017 t79 Piotecnica Sak M¡guel S.L.U. L000,00 €

3.) Fiestas San ú.en

3.2 Dla del I ecino (13 de maJo)

20,10/2017 302/t7 Da,nasi S.C.P. 53.50 €

3,3 Excu¡siones

10/08/2017 I6 t2/2017 Ttunspoñe Abidnyera S. I. 3,30 é
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Asu nto: ju stificación de la subvenc¡ón

26/07/2017 t 482/20t7 Tnnspor te Ab¡anyera S. L. 195.70 €
3.4 Carnawl 126 de febrcn)

26/02/20t7 28/t7 Damas S.C.P. 300,00€

3.5 Finaos 61 de octub¡e)

02/ /20t 7 315/t7 Danas¡ S.C.P. 900.00 €
3t/10/2017 6-l706t 9001 SuDe r üe rcado B o la ñ os S. 1,. 38.97 é',

3.ó Aclividad¿s ¿e V¿runo (1ó de re0tiembre)
l8/09/20t 7 2ó5/t7 l)anúsiS.C.P. 267.50 €

I6109,'20I7 019 A.F. Anot Canaúo 200.00€

4.- Funcionamiento

I t/l1/2017 6-t706 t9686 Supe rme rcddo B ol años S. 1,. 78.7 7 €
3 t/05/2017 6-t70609500 Supe rne rcado Bolaños S. L. 63. I 3-1 1,90) 21.23(

22/03/2017 cMM70lN0069t 39 Endcsa Eneryia 
^^1, 

S.l. 53.10(',

09'05 2017 c¡t¡t70I N0I I6277 Í:ndesa Eneryia X^7, 5. 1,. j&.t9 é'

I0/07/20r 7 CMM70l^"0175171 Endesa Energía XXI. S.L. 120.0t é'

02/08/2017 Clt4M70lN0l95339 Endesa Eneryía )'Xl. 5.1,. 29,t8€
01/09/2017 cMM701N02l7837 Endesa Eneryía XX|, S.L. 16.:9 €
05/t0/2017 cttMT0t N0210634 Endem Energía XYl, S L. 55.80€

5, Eqaipomienlo

I3/12/20t 7 017-0012-661379 Lercy Me ¡n España S.L.U. 431,90 €
Tolol Avun rmiento 6696.41 €

125.1t €
SEGANDO.- Nolifcar el presenle Decreb al interesado con expresión de los recursos que en

Derecho proceda. Asimismo, devolver las facturas orig¡nales estampilladas.

TERCERO.- Nofificar el presente Decreto al Departamento de Interyención de Fondos
Municipal, afin de que se proceda a la realización de los trámites oportunos.

Santa Lucía, a dieciséis de febrero de dos mil dieciocfu¡.
La Alcaldesa

Fdo:. Dunia E. González Vega

Anle mí
La Secretaria General

do:. Marta Ganido Insúa"

febrero de 2018.
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E. González Yega




